CONCEPCIÓN, 22 de julio de 2011.

Nº 643 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 709, de 12 de julio de 2011, de la Dirección 

Jurídica, por el que se solicita obtener acuerdo del Concejo Municipal para aprobar la suscripción de una transacción entre esta Municipalidad y la señora Julia Dolores Ávalos Cueto; el Acuerdo Nº 729-95-2011, de 21 de julio de 2011, del Concejo Municipal, por el que se autoriza celebrar esta transacción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Procédase a la suscripción de un contrato de transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora julia dolores ávalos cueto, en Causa Civil caratulada "Ávalos con I. Municipalidad de Concepción”, Rol Nº 3040-2010 del Tercer Juzgado Civil de Concepción, juicio en el que se persigue la declaración de prescripción de la acción de cobro de los Derechos de Aseo Domiciliario que afectan al inmueble rol de avalúo fiscal Nº 1096-2, ubicado en Pedro de Oña 17, Departamento 101, Lorenzo Arenas, Concepción, correspondientes a los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007. La demandante pagará a la Municipalidad de Concepción los Derechos de Aseo Domiciliario correspondientes a los años 2008 a 2010, cuya acción de cobro no está prescrita, en cuatro cuotas: La primera pagadera al contado al momento de suscribir la presente transacción y las restantes de manera sucesiva los días 30 de cada mes. La Municipalidad de Concepción acepta la prescripción alegada sólo en cuanto a la acción de cobro de los Derechos de Aseo Domiciliario de los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señora Julia Dolores Ávalos Cueto:


Pedro de Oña Nº 17, Departamento 101, Lorenzo Arenas
· Archivo
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